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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103003-2021-00089-00 
 

Santiago de Cali, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadad y calificada la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL incoada por BANCO ITAÚ S.A en contra 

de VENUS ZARZUR JALUF, se observa una inconsistencia, por lo que resulta 

necesario adecuar la actuación a los requisitos establecidos en el CGP y en el Decreto 

806/2020, de acuerdo con el siguiente reparo: 

 

*- El poder no fue conferido con las formalidades previstas en el 

artículo 74 del CGP. y tampoco las consagradas en el artículo 5º del Decreto 806 del 

2020 (inc.3°), pues el mensaje de datos a través del cual se otorgó por medio 

electrónico no fue remitido desde el correo electrónico para recibir notificaciones 

judiciales registrado en el certificado de existencia y representación de la 

demandante. Por lo tanto, deberá ceñirse estrictamente a las formas establecidas 

en la norma que regula la escogida.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del 

CGP., el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de acuerdo con lo 

anotado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos. 

 

TERCERO: Se pone de presente a la parte demandante que las 

notificaciones que no deban hacerse de manera personal se publicarán a través del 

estado virtual que encontrarán en el siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-cali/80  
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO ARIAS CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5e13f67de4b3d94ff5079297cc77e5b09b4629aa12d0cdab49764ec6005f5161 

Documento generado en 06/05/2021 03:44:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


